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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 477.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a la Celebración de un Addendum al 

Convenio de Coordinación para Ejecución de Acciones, para el Aprovechamiento del Agua de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

REGLAMENTO que crea y establece el funcionamiento del Comité Intersectorial para la Biodiversidad de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 4 

ACUERDOS aprobados por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. 

 

 18 

REGLAMENTO Interno del Consejo Tripartito para las Relaciones Laborables. 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NUMERO 477.- 

 

 

ÚNICO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a la Celebración de un Addendum al Convenio de 

Coordinación para Ejecución de Acciones, para el Aprovechamiento del Agua de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 

Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

CLAÚSULAS  

 

 

PRIMERA.- “El Municipio” durante el periodo de vigencia del presente convenio, acepta transferir a “La Comisión” hasta un total 

de 450 litros por segundo de agua tratada de su Planta Principal de Tratamiento de Aguas Residuales, con la calidad actual según 

las pruebas que se anexan. 

 

 

 

SEGUNDA.- Si hubiera la infraestructura para producir agua tratada de calidad terciaria, “El Municipio” informara a “La 

Comisión” para que esta negocie con los concesionarios o clientes para fijar tarifa de acuerdo a la calidad entregada.  

 

 

 

TERCERA.- En virtud de la modificación de la Cláusula primera queda sin efecto la Cláusula TERCERA. 

 

 

CUARTA Y QUINTA.- .  . . . 

 

 

 

SEXTA.- Se modifica la cláusula sexta en cuanto al volumen conforme al siguiente esquema:  

 

 

 

VENTA EL MUNICPIO LA COMISION 

De 1 a 200 lts/segundo 50% 50% 

De 201 a 300 lts/segundo 60% 40% 

De 301 a 450 lts/segundo 65% 35% 

 

 

 

SÉPTIMA. VIGENCIA.- Las partes acuerdan ampliar por 10 años más la vigencia del convenio para concluir el 15 de octubre del 

año 2043.  

Todas y cada una de las obligaciones y derechos de los comparecientes establecidos en el Convenio de Coordinación para 

ejecución de acciones de fecha 15 de octubre del año 2012, no modificadas en el presente addendum quedan vigentes. 

 

 

 

OCTAVA A DÉCIMA.-  . . .  
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                         DIPUTADA SECRETARIA                                                                      DIPUTADA SECRETARIA  

                       OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                                          MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA 

                                     (RÚBRICA)                                                                                                  (RÚBRICA) 

 

                                    

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


